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LAURA MARTINEZ MERI

En ONTINYENT, a ***********mil once.

ANTECEDENTES DE HECHO
ÚNICO.- Por la representación procesal de la parte ejecutante se ha presentado escrito solicitando la continuación de la ejecución por los trámites de la ejecución dineraria, por el importe del principal no cubierto por la realización del bien hipotecado, esto es, ********** €, (más los intereses y costas liquidados y tasados no satisfechos, sujetos al límite de cobertura hipotecaria) más otros *********€ (30%),presupuestados provisionalmente por intereses y costas, sin perjuicio de ulterior liquidación

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El art 579 LEC dispone que " Cuando la ejecución se dirija exclusivamente contra bienes hipotecados o pignorados en garantía de una deuda dineraria, se estará a lo dispuesto en el Capítulo V de este Título. Si, subastados los bienes hipotecados o pignorados, su producto fuera insuficiente para cubrir el crédito, el ejecutante podrá pedir el despacho de la ejecución por la cantidad que falte y contra quienes proceda, y  la ejecución proseguirá con arreglo a lad normas ordinarias aplicables a toda ejecución"

 SEGUNDO.- El artículo 105 de la Ley Hipotecaria establece que la hipoteca no altera la responsabilidad personal ilimitada del deudor que establece el artículo 1.911 del Código civil , esto es, la responsabilidad patrimonial universal del deudor, de tal modo que a pesar de la garantía hipotecaria, el deudor  continúa respondiendo de las obligaciones con todos sus bienes presentes y futuros. Ni siquiera existe una norma que obligue al acreedor hipotecario a intentar el cobro, ante el hipotético incumplimiento del obligado, ejecutando en primer lugar la hipoteca sobre los bienes concretos, pudiendo dirigirse contra cualesquiera bienes del deudor, en aplicación del artículo 1911 ya citado, por cuanto junto a un derecho de realización del valor de la cosa hipotecada, conserva el derecho de perseguir todos los bienes presentes y futuros del deudor en cuanto a la cantidad no satisfecha. Distinto es que a la hora de efectuar el embargo, evidentemente este habrá de recaer en primer lugar sobre los bienes  especialmente hipotecados para garantizar el cumplimiento de la obligación (sentencia de la Audiencia Provincial de Toledo de 2 de febrero de 2000 ). Nada impide que, si en el primer procedimiento (hipotecario) no se pudo conseguir el cobro de la totalidad, se reclame en un segundo procedimiento (ordinario o ejecutivo), el importe del crédito pendiente de pago, pues en el mismo título y contrato coexisten dos tipos de deudas, una con garantía real y otra personal.

Y cuando el acreedor hipotecario remata el inmueble objeto de subasta en el procedimiento de ejecución hipotecaria,  y lo hace por precio inferior al de la cuantía del crédito, conserva inalterado el derecho a reclamar por la diferencia, pues así como una obligación accesoria se extingue automáticamente por cumplimiento de la principal, no ocurre lo contrario, es decir, extinguida la hipoteca, no por ello se extingue automáticamente la obligación principal garantizada con la misma hasta su completo pago. Si en el procedimiento hipotecario no se pudo conseguir el cobro de la totalidad de la deuda, nada impide reclamar el resto de la deuda pendiente ejercitando la acción personal derivada del contrato de préstamo, bien en vía ordinaria, bien en vía ejecutiva si se dispone de primera copia de la escritura de préstamo. 
PARTE DISPOSITIVA
ACUERDO

Seguir los trámites de la ejecución dineraria por el importe del principal no cubierto por la realización del bien hipotecado, esto es, ************€, más otros **********€, presupuestados provisionalmente por intereses y costas en el auto de despacho de ejecución, de fecha 26/04/2010, sin perjuicio de ulterior liquidación

MODO DE IMPUGNACIÓN: RECURSO DE REPOSICIÓN en plazo 5 dias ante este Juzgado, con expresión de la infracción en que hubiere incurrido la resolución

Para la admisión del recurso se deberá acreditar haber constituido, en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano, un depósito de 25 euros, salvo que el recurrente sea: beneficiario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente de alguno de los anteriores. 

Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe.
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Roj: AAP M 976/2010
Id Cendoj: 28079370142010200004

Órgano: Audiencia Provincial

Sede: Madrid

Sección: 14

Nº de Recurso: 657/2009

Nº de Resolución: 21/2010

Procedimiento: Recurso de apelación

Ponente: AMPARO CAMAZON LINACERO

Tipo de Resolución: Auto
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MADRID
AUTO: 00021/2010
TERCERO.- Cuando se documenta un préstamo con garantía hipotecaria en escritura pública,

posteriormente inscrito en el Registro de la Propiedad, se está constituyendo una garantía real sobre un bien inmueble, para asegurar el cumplimiento de la obligación principal que se contrae, pero ello no implica que sea el bien hipotecado el único que responde del cumplimiento de la obligación contraída y garantizada con hipoteca. Por ello, el artículo 105 de la Ley Hipotecaria establece que la hipoteca no altera la responsabilidad personal ilimitada del deudor que establece el artículo 1.911 del Código civil , esto es, la responsabilidad patrimonial universal del deudor, de tal modo que a pesar de la garantía hipotecaria, el deudor continúa respondiendo de las obligaciones con todos sus bienes presentes y futuros. Ni siquiera

existe una norma que obligue al acreedor hipotecario a intentar el cobro, ante el hipotético incumplimiento del obligado, ejecutando en primer lugar la hipoteca sobre los bienes concretos, pudiendo dirigirse contra cualesquiera bienes del deudor, en aplicación del artículo 1911 ya citado, por cuanto junto a un derecho de realización del valor de la cosa hipotecada, conserva el derecho de perseguir todos los bienes presentes y futuros del deudor en cuanto a la cantidad no satisfecha. Distinto es que a la hora de efectuar el embargo, evidentemente este habrá de recaer en primer lugar sobre los bienes especialmente hipotecados para garantizar el cumplimiento de la obligación (sentencia de la Audiencia Provincial de Toledo de 2 de febrero

de 2000 ). Nada impide que, si en el primer procedimiento (hipotecario) no se pudo conseguir el cobro de la totalidad, se reclame en un segundo procedimiento (ordinario o ejecutivo), el importe del crédito pendiente de pago, pues en el mismo título y contrato coexisten dos tipos de deudas, una con garantía real y otra personal.

Y cuando el acreedor hipotecario remata el inmueble objeto de subasta en el procedimiento de
ejecución hipotecaria, pujando en la misma como postor junto a otros y lo hace por precio inferior al de la cuantía del crédito, conserva inalterado el derecho a reclamar por la diferencia, pues así como una obligación accesoria se extingue automáticamente por cumplimiento de la principal, no ocurre lo contrario, es decir, extinguida la hipoteca, no por ello se extingue automáticamente la obligación principal garantizada con la misma hasta su completo pago. Si en el procedimiento hipotecario no se pudo conseguir el cobro de la totalidad de la deuda, nada impide reclamar el resto de la deuda pendiente ejercitando la acción personal derivada del contrato de préstamo, bien en vía ordinaria, bien en vía ejecutiva si se dispone de primera

copia de la escritura de préstamo. En el presente supuesto, el crédito de la prestamista, a la fecha del remate ascendía a 125.205,84 euros y los intereses de demora pactados devengados desde la fecha de vencimiento anticipado hasta la fecha del auto de adjudicación sumaban 51.740,84 euros, cuantías que no discutió el ejecutado en la primera instancia, y el importe obtenido con el producto de la ejecución hipotecaria, a la cantidad de 102.172,06 euros. La deuda liquidada, constituida por la diferencia entre el crédito reclamado en el procedimiento hipotecario y el precio del remate, incrementada con los intereses de demora pactados desde

el vencimiento anticipado del préstamo hasta la fecha del auto de adjudicación, es debida, porque no puede hablarse de la extinción del préstamo al haberse ejercitado antes, únicamente, la acción hipotecaria, ya que en ningún caso se ha producido la extinción del crédito al derivar de un contrato -préstamo- y es evidente que el mismo no se extingue hasta el total cumplimiento de las obligaciones, en este caso, por los fiadores solidarios.

CUARTO.- La adjudicación de una finca al acreedor no quiere decir que extinga la obligación del deudor ni, por tanto, de los fiadores, porque la deuda solo se extingue en la cantidad percibida por el acreedor (aquí 102.172,06 euros), no teniendo nada que ver al efecto el valor del bien subastado, ni lo obtenido por el acreedor ya propietario por la venta del bien con posterioridad a la adjudicación, sino lo que se ha pagado por dicho bien en la subasta, que es lo que percibe el que ejecuta el mismo, siguiendo el titular del préstamo -prestatario- siendo deudor por las cantidades que garantizaba personalmente cuando lo percibido es inferior a lo debido, como sucedió en el supuesto presente, ya que en el préstamo no se pactó que la deuda se extinguiría con el importe del bien hipotecado, por lo que la existencia y exigibilidad

de la deuda por la entidad crediticia actora es obvia, ya que la deuda no estaba pagada completamente y había un resto pendiente de pago (artículos 1091, 1255, 1100 y siguientes y 1157 del Código civil y 312 y siguientes del Código de comercio).

QUINTO.- Carece de trascendencia alguna el hecho de que en la escritura de constitución de

hipoteca se fijara un determinado valor al inmueble, a efectos de subasta, por cuanto, como dice la sentencia del Tribunal Supremo de 24 marzo 1993 , "el precio de salida es inmodificable puesto que trae su origen ya desde la escritura de constitución de la hipoteca (artículo 131, regla 9ª, de la Ley Hipotecaria ) y sirve de base para la aprobación del remate o posibles rebajas posteriores, pero nunca es reflejo del total valor de la cosa que será el que tenga (subjetiva u objetivamente) el día del remate para los licitadores, a cuyo efecto será el criterio del licitador el que formará la determinación de su voluntad. Las cosas hipotecadas son susceptibles de cambios, aumentos o disminuciones de valor (accesiones por edificación o

planta, destrucciones, etc.). Le incumbe, pues, al licitador ver, investigar, en definitiva informarse para concurrir a la subasta".

No es por tanto infrecuente, como continúa la antes citada sentencia de la Audiencia Provincial de Toledo de 2 de febrero de 2000 , que por diversas razones el precio de salida fijado en la escritura se incremente con el tiempo (piénsese en una hipoteca que se ejecuta tras muchos años desde su constitución habiéndose elevado enormemente el valor de los inmuebles en ese tiempo), como también puede ocurrir que por ruina, destrucción, depreciación del inmueble u otro avatar cualquiera, el precio que se fijó documentalmente se haya reducido. Ni en el primer caso el acreedor hipotecario se puede beneficiar del incremento de valor, toda vez que deberá entregar al deudor el remanente de lo obtenido tras la subasta

una vez satisfecho su crédito, ni correlativamente en el segundo, la depreciación puede tampoco perjudicar al acreedor hipotecario, que siempre tendrá la posibilidad de perseguir los restantes bienes del deudor por aplicación de los artículos 105 de la Ley Hipotecaria y 1.911 del Código civil, y ello porque en nuestro ordenamiento está prohibido el llamado pacto comisorio o de lex comisoria, no pudiendo el acreedor apropiarse de las cosas hipotecadas ni disponer de ellas, pese a que al deudor incumpla su obligación (artículos 1.858 y 1.859 del Código civil ), de tal modo que cuando el acreedor hipotecario se adjudica el inmueble pujando en subasta y lo hace por precio inferior al de la cuantía del crédito, conserva inalterado el

derecho a reclamar por la diferencia, no existiendo precepto legal alguno que permita sostener que con la adjudicación de la finca, tras el remate en primera subasta por un precio inferior al importe del crédito, la entidad crediticia actora ha cobrado íntegramente la deuda que el deudor mantenía con el mismo. Es más, los artículos 570 y 579 de la Ley de Enjuiciamiento civil nos llevarían, desde la perspectiva de la ejecución, a la misma conclusión.

SÉPTIMO.- La proscripción del abuso del derecho o ejercicio antisocial del mismo, recogida con carácter general en el artículo 7 del Código civil , ampara todas las situaciones que se originan por vulnerar el principio de la buena fe, y la doctrina que pretende evitar el daño que puede originar tal abuso por un ejercicio antisocial de los derechos puede ser de aplicación a todos los supuestos en que el que tiene la facultad de ejercitar un derecho lo hace en contra de los fines del mismo, más esa aplicación ha de ser justificada por el ejecutado y aquí no lo ha sido. El artículo 7 del Código civil establece que los derechos deben ejercitarse conforme a las exigencias de la buena fe, no amparando la ley el abuso del derecho o el ejercicio antisocial del mismo. Se requiere por la jurisprudencia el concurso de los siguientes requisitos: El uso de un derecho objetivo y externamente legal. El daño a un interés no protegido por una específica prerrogativa jurídica. La inmoralidad o antisocialidad de ese daño, manifestada de forma subjetiva, por la intención de perjudicar o cuando el derecho se actúa sin un fin serio y legítimo o bajo forma objetiva, cuando el daño proviene de un exceso o anormalidad en el ejercicio del derecho; además, hay que tener en cuenta las circunstancias concretas que rodean al acto, en consideración a la situación de las personas, del tiempo y del lugar y modo de ejercicio.

En definitiva, constituyen abuso de derecho aquellos actos que, pese a su apariencia de legalidad, violan el contenido ético del precepto o normas en que se amparan.

El abuso de derecho, al igual que el fraude a la ley, como remedios extraordinarios que son deben ser aplicados con cautela y solo ante supuestos notorios, patentes y manifiestos.

En el supuesto presente no se dan los requisitos que exige la doctrina sobre el abuso del derecho, ya que la actora tenía un crédito contra el fiador ejecutado que podía ejercitar cuando lo estimase oportuno mientras la acción personal no prescribiera, bien a la espera de su satisfacción extrajudicial, bien a la espera de que los fiadores vinieran a mejor fortuna y fueran encontrados bienes de los mismos que respondieran de la deuda, y el ejecutado opuesto, en virtud de las circunstancias que rodearon a la ejecución de la hipoteca, llegando su hermana a adquirir posteriormente el piso con el fin de que pudieran continuar viviendo sus padres en él, sabía o debía saber que la cantidad que había percibido la acreedora no cubría la

deuda total derivada del préstamo y, por consiguiente, que era deudor, en su condición de fiador solidario, del resto, como se había comprometido en la escritura de préstamo.

OCTAVO.- Y no hay enriquecimiento injusto de la acreedora porque lo único que ha percibido a

través de la ejecución hipotecaria es el pago parcial de su crédito y existe justa causa y contrato para pedir el pago íntegro.

La posterior venta del bien adjudicado, meses después de la subasta y auto de adjudicación, por un importe algo superior al del remate pero inferior a su crédito, es mera consecuencia de la integración en el patrimonio de la acreedora del bien adjudicado y del ejercicio de sus facultades dominicales. Con la adjudicación devino la entidad crediticia acreedora propietaria del inmueble y como cualquier propiedad suya pudo venderla por el precio que acordara con terceros, fuese ese tercero una hija de los anteriores propietarios y fuera cual fuera el motivo por el que la compradora adquirió el piso.

Dice la sentencia del Tribunal Supremo de 29 de mayo de 2002 , en un supuesto similar al presente, y decimos similar porque a diferencia del resuelto por aquella sentencia, en este caso la venta a doña Belen se realizó por solo 12.000 euros más del precio del remate, lo siguiente: "se trata de una propiedad, como cualquier otra, que por elevada que sea su venta, no disminuye el crédito contra tercero. Por ello no resulta aplicable la doctrina del enriquecimiento sin causa (...) No puede acogerse, porque si ello no sería aplicable a la venta de un bien del acreedor por alto precio que fuese, éste se encuentra en las mismas condiciones (...). La entidad rematante o adjudicataria devino propietaria con toda la protección registral. Como propietaria podía disponer de tal bien o donarlo, venderlo, etc (...). Así, lo vendió casi dos años después cuando el bien ya era suyo y había salido de la afectación garantizadora de la deuda como pudo hacer con otra propiedad. Tal es así, que si lo hubiera comprado un tercero por tal precio, no podría reputarse un enriquecimiento y el acreedor que remata a estos efectos es tercero".

Con mayor razón ha de rechazarse en este caso la aplicación de la doctrina invocada por el apelante, cuando el remate y adjudicación se produjo por un valor nada exiguo, el adjudicatario hubo de correr con los gastos inherentes a la adjudicación y la plus valía tras la venta fue escasa, en cuantía inferior a la parte del crédito pendiente de pago.

Desde lo anterior, no se aprecia dato o circunstancia que invalide el derecho de la acreedora

ejecutante. El supuesto está totalmente alejado de un ejercicio anormal o abusivo del derecho y del enriquecimiento sin causa, así como del retraso desleal en el ejercicio del derecho (este último no fue invocado en la oposición, sino sólo en el recurso de apelación), máxime cuando el acreedor únicamente ha reclamado la diferencia entre el crédito existente a la fecha del auto de adjudicación (principal e intereses de demora hasta esta fecha) y el importe obtenido con el producto de la ejecución hipotecaria, solicitando los intereses de demora únicamente desde la interpelación judicial. Menos aún cabe entender que la ejecutante va contra sus propios actos, ya que, insistimos, el ejecutado no ha acreditado el pacto invocado (la extinción del crédito por condonación).
